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RESOLUCiÓN No.405-9I2014.- Sesión NO.3537~ 25 de se bre de 2014.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HO~RAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la~Iución No.253-6/2 14 del 26 de junio de
2014 se aut~ el procedimiento d Contratación Directa
No.09/2014~~ empresa Datum Hon uras, S.A. de CV. para
la prestac· (:lelos serviciosde soporte técnico y actualización
de pro os sobre licencias del manej dor de base de datos
Ora 1g Enterprise Edition, Orade 11g Standard Edition,
Orac 10g Enterprise Edition, Oracle Og Standard Edition y
componentesde seguridad, por el ténni o comprendido del 26
de noviembrede 2014 al 31 de diciembr de 2015,aprobándose
al efecto las respectivasespecificacione técnicas y condiciones
de contratación.

CONSIDERANDO: Que con base en las especificacionesté nicas y condicionesde
contratación del precitado proceso se solicitó a la empresa
Datum Honduras, S.A. de CV. pre entar oferta para la
contrataciónen referencia, lo cual efect ó por un valor de seis
millones doscientos trece mil trescie os cincuenta y ocho
lempiras con cuarenta y cinco centav (L6,213,358.45), que
incluyeochocientosdiez mil cuatrociento treinta y ocho lempiras
con seis centavos (L810,438.06) por oncepto de impuesto
sobre ventas; por lo que, de confonnida con lo dispuestoen el
Reglamentode la Ley de Contrataciónd I Estado,se procedióa
negociarel precio con la referidaempre a, siendo la oferta final
negociadade seis millonesciento ochena y seis mil seiscientos
cincuenta y un lempiras con sete ta y siete centavos
(L6,186,651.77),que incluye ochocient s seis mil no, lentos
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cincuenta y cuatro lempiras con cincuenta y ocho centavos
(L806,954.58) por concepto de impuesto sobre ventas, lo que
representa una disminución de veintiséis mil setecientos seis
lempiras con sesenta y ocho centavos (L26,706.68), equivalente a
cero punto cuarenta y tres por ciento (0.43%) con respecto a la
oferta inicial.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto contempla que para los
contratos de suministro existe la posibilidad de adquirir un
compromiso del gasto que se extienda a un ejercicio fiscal
posterior a aquel en el que se autq@, siempre que su ejecución
se inicie en el propio ejerc~~%ando resulte antieconómico
limitar su plazo al ejercicio J~ vigente, tal como acontece en el
presente caso, ya q ~forme con lo establecido en las
especificaciones té s y condiciones de la contratación en
referencia sa f previsto cancelar a la empresa Datum
Honduras, §.~ e C.v. el valor total del contrato en forma directa
en el p.resWle ejercicio fiscal dentro de los treinta (30) días
caleQdario .posteriores a la suscripción del Acta de Recepción
Detihitiva, previa presentación de la factura o recibo
correspondiente que contenga el visto bueno del Departamentode
Tecnologíay Comunicacionesdel Banco.

CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento de
Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1296/2014 del 10
de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en el
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del
año 2014 para contratar el servicio en referencia, por lo que
deberá afectarse el objeto específico del gasto No.23350
"Mantenimiento y Reparación Equipo para Computación", que se
administra a través de la Cuenta No.5207000005
"Mantenimiento y Reparaciones Menores de Equipo de Cómputo
y/o Software".

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras
y oído el parecer del Departamento Jurídico, recomienda a este
Directorio adjudicar la Contratación Directa No.09/2014 a la
empresa Datum Honduras, S.A. de C.v.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 38, numeral 5) y 63, numeral 2)
de la Ley de Contratación del Estado; 171 de su Reglame t ·60

Una pequeña decisión puede cambiar la economía
¡Ahorra energía y combustible hoy!

Barrio El Centro, Avenida Juan Ramón Molina, l' Calle, 7' Avenida
Apartado Postal No. 3165, Tegucigalpa, Honduras

P.B.X. (504) 2216-1000 / (504) 2237-2270
www.bch.hn

http://www.bch.hn


Lic. Héctor Méndez Cálix
Resolución No.405-9/2014
-3-

y 61 de la Ley de Implementación del Tr tado de Libre Comercio
suscrito entre la República Dominican , Centroamérica y los
Estados Unidos de América; 15 de la Ley Orgánica del
Presupuesto; 5 del Reglamento de Eje ución de dicha Ley; 76
de la Ley General de la Administración ública y 6 Y 16 de la Ley
del Banco Central de Honduras y en el numeral 12 de las
Especificaciones Técnicas y Condicion de Contratación de la
Contratación Directa No.09/2014,

RESUELVE:

1. Adjudicara la empresa Datum Honduras, S.A. de C.v la Contratación Directa
NO.09/2014 para la prestación de los ,sft;vicios de soporte técnico y
actualización de productos sobre Iicenciª,,"~1 manej dor de base de datos
Oracle 11g Enterprise Edition, Oracl ~1g Standa d Edition, Oracle 10g
Enterprise Edition, Oracle 10g Stan Edition y co ponentes de seguridad,
por el término comprendido del 2 noviembre de 20 4 al 31 de diciembre de
2015, por un valor de seis nes ciento ochent y seis mil seiscientos
cincuenta y un lempiras co~ nta y siete centavos (L6186,651.77), que incluye
ochocientos seis m~ ~~ntos cincuenta y cuatro I mpiras con cincuenta y
ocho centavos (L80F'.58) por concepto de impuest sobre ventas.

Comunicar lo re~o a la empresa Datum Hondura , S.A. de C.v. para los
fines pertinentes.

2.

3. Autorizar a la Gerencia para que suscriba el contrat correspondiente.

4. te resolución entra en vigencia a partir de sta fecha.

WNSA

El Subgerencias
Departamento de Tecnologfa y Comunicaciones
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departamento Jurídico
Departamento de Presupuesto
Departamento de Auditorfa Interna
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Secretaría del
Directnrio

25 de septiembre de 2014

Licáa. Ligia Isabel Jlrtiga Perrufino
Apoderada Especial de
Datum Honduras, S.A. de C.V.
Ciudad

Estimada licenciada Artiga:

El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a
usted la Resolución No.405-9/2014 de esta Institución, que I teralmente dice:

«RESOLUCiÓN No.405-9l2014.- Sesión NO.3537 del 25 de
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO:
,

Que mediante la Resolución.No.2~~. 14 del 26 de junio de
2014 se autorizó el procedi ~ dE Contratación Directa
NO.09/2014con la empresa Hon uras, S.A. de C.v. para
la prestaciónde los servi de soporte técnico y actualización
de productos sobre r as del manej dor de base de datos
Oracle 11g Ent~. Edition, Oracle 11g Standard Edition,
Oracle 1Og ~rise Edition, Oracle Og Standard Edition y
compone e seguridad, por el térmi o comprendido del 26
de novi e de 2014 al 31 de diciembr de2015,aprobándose
al efe las respectivasespecificacione técnicas y condiciones
de contratación.

CONSIDERANDO: Que con base en las especificacionesté nicas y condicionesde
contratación del precitado proceso se solicitó a la empresa
Datum Honduras, S.A. de C.v. pre entar oferta para la
contrataciónen referencia, lo cual efect ó por un valor de seis
millones doscientos trece mil trescienos cincuenta y ocho
lempiras con cuarenta y cinco centavo (L6,213,358.45), que
incluyeochocientosdiez mil cuatrociento treinta y ocho lempiras
con seis centavos (L810,438.06) por oncepto de impuesto
sobre ventas; por lo que, de conformida con lo dispuestoen el
Reglamentode la Ley de Contrataciónd I Estado,se procedióa
negociarel precio con la referidaempre a, siendo la oferta final
negociadade seis millonesciento ochena y seis mil seiscientos
cincuenta y un lempiras con sete a y siete centavos
(L6,186,651.77),que incluye ochociento seis mil novecien
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

cincuenta y cuatro lempiras con cincuenta y ocho centavos
(L806,954.58) por concepto de impuesto sobre ventas, lo que
representa una disminución de veintiséis mil setecientos seis
lempiras con sesenta y ocho centavos (L26,706.68), equivalente a
cero punto cuarenta y tres por ciento (0.43%) con respecto a la
oferta inicial. 1.
Que la Ley Orgánica del Pres~sto contempla que para los
contratos de suministro exis~la posibilidad de adquirir un
compromiso del gasto que ~ extienda a un ejercicio fiscal
posterior a aquel en el qu~lautorice, siempre que su ejecución
se inicie en el propio ej~:~o y cuando resulte antieconómico
limitar su plazo al ejeit,rk) fiscal vigente, tal como acontece en el
presente caso, ya conforme con lo establecido en las
especificaciones té as y condiciones de la contratación en
referencia se tie previsto cancelar a la empresa Datum
Honduras, S.A. V. el valor total del contrato en forma directa
en el presen [erclclo fiscal dentro de los treinta (30) días
calendario pos eriores a la suscripción del Acta de Recepción
Definitiva, previa presentación de la factura o recibo
correspondiente que contenga el visto bueno del Departamentode
Tecnologíay Comunicadones del Banco.

Que según la información proporcionada por el Departamento de
Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1296/2014 del 10
de septiembre de 2014, el Banco dispone de recursos en el
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal del
año 2014 para contratar el servicio en referencia, por lo que
deberá afectarse el objeto específico del gasto NO.23350
"Mantenimiento y Reparación Equipo para Computación", que se
administra a través de la Cuenta No.5207000005
"Mantenimiento y Reparaciones Menores de Equipo de Cómputo
y/o Software".

Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras
y oído el parecer del Departamento Jurídico, recomienda a este
Directorio adjudicar la Contratación Directa NO.09/2014 a la
empresa Datum Honduras, S.A. de CV.

Con fundamento en los artículos 38, numeral 5) y 63, numeral 2)
de la Ley de Contratación del Estado; 171 de su Reglamento; 60
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y 61 de la Leyde Implementacióndel Tr tado de LibreComercio
suscrito entre la República Dominican , Centroamérica y los
Estados Unidos de América; 15 de la Ley Orgánica del
Presupuesto;5 del Reglamentode Eje ución de dicha Ley; 76
de la LeyGeneralde laAdministración úblicay 6 Y16de la Ley
del Banco Central de Honduras y en el numeral 12 de las
EspecificacionesTécnicas y Condicion de Contrataciónde la
ContrataciónDirectaNo.09/2014,#>

R E S U E L V E=&~

1. Adjudicar a la empresaDatum HOndU__ ~. de C.V la Contratación Directa
NO.09/2014 para la prestación ~~s servicios de soporte técnico y
actualizaciónde productos sobn itencias del manej dor de base de datos
Oracle 11g Enterprise Editi Oracle 11g Standad Edition, Oracle 10g
EnterpriseEdition,Oracle Standard Edition y co ponentesde seguridad,
por el términocompren' el 26 de noviembrede 20 4 al 31 de diciembrede
2015, por un valor eis millones ciento ochent y seis mil seiscientos
cincuentay un lempirasconsetentay sietecentavos(L 186,651.77),que incluye
ochocientosseis mil novecientoscincuenta y cuatro I mpiras con cincuenta y
ochocentavos(L806,954.58)por conceptode impuest sobreventas.

2. Comunicar lo resuelto a la empresa Datum Hondura , S.A. de C.v. para los
fines pertinentes.

3. Autorizar a la Gerencia para que suscriba el contrat correspondiente.

4. La presente resolución entra en vigencia a partir de sta fecha».

HUGO DANI
Secretario

Atentamente,

WNSA

o Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales - BCH
Departamento Jurfdico - BCH
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